
RESOBLICA DELECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     A 

PERINTENDENCIA BR CUMERÍAS, VALLA VSPGUNOS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

  

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no hubieren 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere 
cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que "Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 
establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; 

Y, C) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por 
la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que 
aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las personas que determine el 
reglamento y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 
resolución: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 
173124 NISBRICON S.A, Y 
139539 NOLVENCOL S.A. 
42557 NORBSON S.A, 
176146 NORITZ 8, ASOCIADOS S.A. INMOBINORITZ 
164915 NOT-TRIGESIMA, GESTORA NOTARIAL S.A. 4 
175413 NOVABIONIKSS.A. 7 

63210 NOVAGENDAS.A. 
168076 NOVASTAL S.A, 
168727 NOVATARGETS.A. 

66772 NOVAVISION S.A. 
167436 NOVAZUMS.A. Y 
117345 NOVEDADES ESTETICAS DEL ECUADOR S.A. - NOVESTETIC 
148241 NOVUNTEDS.A. 7 
173364 NUSBAU S.A. 
116315 NUTRIHEALTHS.A. Y 
170285 NYNCONSULTS.A. 4 
136670 O.A.A.C. REPRESENTACIONES S.A. Y 
61487 OBS:DELTOUCH CIA. LTDA. 4 
182069 OBACO S.A. L£ 
172218 OBRACIVILMO S.A. Y / 
172181 OBRAMETSA. Y 
140702 OBRAS 8. PROYECTOS CIVILES, MARTINETTI S.A. MARTINESA 
64131 OBRAUNION S.A. Y 
173432 OC MEDIA PRODUCTORA AUDIOVISUAL S.A. OCMEDPRODAU / 
174824 OCAZIASS, A. Y 
167203 OCEANICSON S.A. Y 
174071 OCEANINVEST S.A. Y   
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105314 OCEANMUNDO S.A. A 
146959 OCEANO AZUL S.A. OCEAZSA _4 
111215 OCTI S.A. - 

140109 OCTUPUSLAB S.A. Ll 
127376 OFFICENTER S.A. — 

104374 OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A. y 
176632 OFIDESIGN S.A. A 
171771 OGIVAR S.A. A 
127627 OGRANICORP S.A. A 
29628 OJTRAVESÍA RENTACARS.A. Y 
168920 OLIDIERCORP S.A. Y 
166281 OLSONICORP S.A. Y 
113271 OMBILOCSAS.A  _- 
167834 OMEGALIDERS.A, Y 
175006 ONCE Q RADIO ONCEQS.A. 
84003 ONIXCORP CONSTRUCCIONES S.A. Y 
171219 ONUSTRANSP S.A. Y 
169748 OPALOCONSTRU S.A. Y 
171665 OPENSERV S.A. Y 
119704 OPERACIONES LOGISTICAS S.A. OPLOSA 
175195 OPERADOR PORTUARIO Y MARITIMO DURAN CRUZ S.A. OPERCRUZ Y 
167231 OPERADORA DE TRANSPORTE PESADO OPERSPECIALITY S.A. 
62353 OPERADORA NATIONAL DE TURISMO OPENAT S.A. - 
171527 OPERADORA PORTUARIA DE CARGA OPCARGSA S.A. 
168321 OPORCIALLI S.A. — 
143262 OPTIMUS PC S.A. TOOLS-SAVE 
171182 ORBIONELS.A. Y 
147609 ORDEVELOPERSS.A. Y 
168510 ORGANIFERT S.A. 
29473 ORGANIZACION DE DETECTIVES PRIVADOS TENESPI CIA. LTDA. Y 
27957 ORGANIZACION Y SERVICIOS VARIOS ORGASERVI CIA.LTDA. Y 
170313 ORIONTREXY S.A. ..- 
167947 ORLANTELLCAS.A. 
167584 ORO, DIAMANTES Y RELOJ S.A. ORODIASA Y 
166324 OROBANIER S.A. 
167166 OROVINER S.A. 
75068 ORVAXS.A. Y 
174871 OVENFORS.A. Y 
133026 PEO CONSTRUCTORA S.A. Y 
104564 PACFORT S.A. / 
116025 PACIFICMASTER S.A. Y 
61309 PADICORS.A. 
702148 PADIOMAR S.A. 
67221 PAGNESS.A. 
130147 PAITAN ECUADORS.A. Y 
173808 PALEDCONSTRUS.A. Y 
170944 PALIARILUCES S.A. Y 
165959 PALMA TROPICAL (TROPIPAL) S.A. Y 
20515 PAMPALECHES.A. 
174986 PANUITES.A. Y 
170600 PAPERBACK WRITER CONTENIDOS S.A. Y 
167172 PARACROSAS.A. Y 
177187 PARDALIS S.A. “> 
113081 PARTRADE S.A. “       
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63665 PASTGLOBALS.A. Y 

169314 PATIOSCAR S.A. 4 
127282 PAWSTORMS.A. Y 
131631 PAYFASTS.A. Y 
171967 PAYLFERRETS.A. Y , 
171138 PEBREGANECS.A. Y 
131176 PEGASSO MOTOR CORPORATION S.A. PEMOCOR Y 
68271 PEMOLIJAS.A. 
126639 PENSTATION S.A. y 
10465 PERBRADI S.A. / 
100757 PEREALAN INTERNACIONAL S.A. Y y 
168295 PERFOCABLE PERFORACIONES PARA CABLES. A. Y 
177889 PERITAJES €: AVALUOS S.A. PEAVSA Y 
60012 PERLOPET S.A. 
147323 : -  PERMAYETS.A. Y 
123086 PERTELAB S.A. LY 
104496 PERYES S.A. 7 
41072 PESALMAR SA Y 
106290 PESOLA S.A. Z         

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de 
febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de la 
presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañías 
declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas que si 
transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

29 JUL 2015      E > 
- ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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